
RESOLUCIÓN RECTORAL 40 4 10
07 NOV, 2019

Por medio de la cual se surte una modificación al cronograma del Concurso
Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes del nivel

asistencial de carrera administrativa de la Universidad de Antioquia 2019

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades
legales y estatutarias, en especial las conferidas por los literales a) y h) del artículo
42 del Acuerdo Superior 1 de 1994, que adopta el Estatuto General de la
Universidad de Antioquia, el Acuerdo Superior 230 del 5 de agosto de 2002,
modificado por el Acuerdo Superior 283 del 14 de diciembre 2004, y

CONSIDERANDO

1. Que Mediante Resolución Rectora¡ 46314 del 27 de septiembre de 2019, se
convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los
empleos vacantes del nivel asistencial de carrera administrativa de la
Universidad de Antioquia.

2. Que en la precitada Resolución se estableció en el artículo 24 el cronograma
que rige para dicho concurso de méritos definiéndose como fechas de
inscripción de aspirantes de las 00:00 horas del 28 de octubre hasta el 8 de
noviembre de 2019 a las 16:00 horas (Hora legal colombiana).

3. Que con ocasión de la intermitencia de servicios infórmáticos de la Universidad
en la última semana se ha limitado el acceso al sistema de algunos aspirantes
para completar sus procesos de inscripción y cargue de documentos.

4. Que para garantizar el principio de igualdad de oportunidades del concurso es
necesario que el tiempo previsto para las inscripciones no se restrinja de ninguria
manera,
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nowi
RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 24 de la Resolución Rectora¡ 46314 del 27 de
septiembre de 2019, referente al cronograma del Concurso de Méritos el cual
quedará así:

ACTIVIDAD	FECHA	 MEDIO DE INFORMACIÓN
Inscripción	De las 00:00	Universidad de Antioquia a través del portal
de	horas del 28	www.concursoempleosdecarreraudea.orqco
aspirantes	de octubre

hasta el 13 de
noviembre
de 2019 a las
16:00 horas
(Hora legal
colombiana)

Verificación	Del 14 de	Universidad de Antioquia a través del portal
de	noviembre al	www.concursoempleosdecarreraudea.orq.co
Requisitos	21 de
Mínimos	1 noviembre

Artículo 2. Publicar la presente Resolución en las mismas condiciones que se hizo
con la Resolución Rectoral 46314 del 27 de septiembre de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, 07 NOV. 2019

Fu

lRARAC pEDES 'CLEME lA URIBE RESTREPO
Secretaria General
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